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dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, LRJAP-PAC.

2. Dicha publicación será expuesta desde el día 21 de
agosto de 2002, hasta transcurridos diez días de la publicación
de este boletín, fecha en la que se agotará el plazo para efectuar
la subsanación de errores aludida. El lugar donde se expondrá
será la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida
de la Palmera, número 24 (Pabellón de Cuba).

3. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 21 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Decreto 98/2002 de 5.3), La Delegada de Medio
Ambiente, Rosario Pintos Martín.

01. Solicitud.
02. a) Artículo 5.4 a)
03. b) Artículo 5.4 b)
04. c) Artículo 5.4 c)
05. d) Artículo 5.4 d)
06. e) Artículo 5.4 e)

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de agosto de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 266/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 266/2002, interpuesto por la Federación de Asociaciones
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de Interinos de Andalucía y Asociación Asamblea de Interinos
de Sevilla contra la Orden de 15 de febrero de 2002, por
la que se convoca concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo en las categorías del Grupo I, publicada en
el BOJA núm. 30, de 12 de marzo, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de agosto de 2002.- El Director General, P.S.
(Orden de 3.7.2002), La Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia, Rosa Bendala García.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.16.11.77100.23B.9.
y 0.1.13.00.16.11.77104.32B.5., al amparo de la Orden
de 30 de septiembre de 1997, que desarrolla y convoca las
ayudas públicas para la creación de empleo estable, esta-
blecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: EE/167/02.
Beneficiario: Ferrys Rápidos del Sur, S.L.
Municipio: Tarifa.
Importe: 15.626,32.

Expediente: EE/71/02.
Beneficiario: Venta Juan Carlos, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 15.025,31.

Cádiz, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 19 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, establecidos
en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2002/J/168.
Beneficiario: Mico Formación, S.L.
Importe: 27.037,50 E.

Expediente: 11/2002/j/008.
Beneficiario: Cefor Puerto Real, S.L.
Importe: 64.622,25 E.

Cádiz, 19 de agosto de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 2699/02-A. (PD. 2582/2002).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el rollo de apelación núm. 2699/02-A,
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia. Ilmos. Sres. don Manuel Damián Alvarez Gar-
cía, don Rafael Márquez Romero y don Carlos Piñol Rodríguez.
En Sevilla, a veintitrés de julio de dos mil dos. Vistos por
la Sección Segunda de esta Audiencia Provincial en grado
de apelación los autos juicio verbal sobre reclamación de can-
tidad, procedente del Juzgado de Primera Instancia referen-
ciado, donde se ha tramitado a instancia de Caja Rural que
en el recurso es parte apelante, contra Justo Domínguez Benito
que se encuentra en situación de rebeldía.

Fallamos. Estimando el recurso de apelación interpuesto
por Caja Rural de Sevilla, revocamos la sentencia en el par-

ticular que los intereses vencidos serán de 30% manteniendo
los demás pronunciamientos. Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, la pronunciamos, mandamos y fir-
mamos en lugar y fecha. Don Manuel Damián Alvarez García,
don Rafael Márquez Romero y don Carlos Piñol Rodríguez
-rubricados-.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado
rebelde don Justo Domínguez Benito, expido el presente en
Sevilla, 2 de septiembre de dos mil dos.- El Secretario, Don
Antonio Elías Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento del art. 131
LH núm. 174/2000. (PD. 2573/2002).

N.I.G.: 4109142C2000J000358.
Procedimiento: Procedimiento art. 131 L.H. 174/2000.

Negociado: 5j.


